
  

    
2016-17-01- NOTARÍA 01- P05453 

ACLARATORIA Y RECTIEICATORIA 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO MOVILIDAD PORTOVIEJO 

  

OTORGADA POR: 

ANDRÉS SEBASTIÁN LARREA CÓRDOBA, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA TYM Q ARQUITECTOS ASOCIADOS CÍA. 

LTDA. 

Y 

DAVID DE SANTOS MARIAN, EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL 
DE LA COMPAÑÍA CONSULTRANS S.A.U. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador; hoy, día jueves trece (13) de octubre del año dos mil 

dieciséis; ante mí Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DE ESTE CANTÓN, comparece: el señor ANDRÉS SEBASTIÁN 

LARREA CÓRBOBA, en calidad de Gerente Genera! de la compañía TYMQ 

ARQUITECTOS ASOCIADOS CÍA. LTDA., (en adelante TYM Q), con Ruc 

“ No. Uno Siete Nueve Dos Uno Nueve Seis Uno Nueve Uno Cero Cero Uno 

(1792196191001), tal como consta del documento que se agrega como



habilitante; y, el señor DAVID DE SANTOS MARIAN, en calidad de 

Apoderado General de la compañía CONSULTRANS S.A.U. (en adelante 

CONSULTRANS), con Ruc No. Uno Siete Nueve Dos Cuatro Cuatro Uno 

Nueve Tres Cinco Cero Cero Uno (1792441935001), tal como consta del 

documento que se agrega como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, están domiciliados en Quito Distrito Metropolitano, 

de estado civil solteros, son mayores de edad, hábiles y legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en tirtua de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía y cédula de identidad, respectivamente, las 

=Úctshos que en copias certificadas se agregan a la presente escritura. Bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, y que 

al celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Dentro del 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO, de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

del presente instrumento La compañía TYMQ ARQUITECTOS ASOCIADOS 

CÍA. LTDA., (en adelante TYM Q), con Ruc No. Uno Siete Nueve Dos Uno 

Nueve Seis Uno Nueve Uno Cero Cero Uno (1792196191001) constituida 

según las leyes de la República del Ecuador, domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito, representada en este acto. por el señor 

ANDRÉS SEBASTIÁN LARREA CÓRBOBA, — soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, en su calidad de Gerente General y por tanto Representante 

Legal, conforme se desprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante; y, la compañía CONSULTRANS S.A.U. (en adelante 

CONSULTRANS), con Ruc No. Uno Siete Nueve Dos Cuatro Cuatro Uno 

Nueve Tres Cinco Cero Cero Uno (1792441935001) constituida según las 

leyes del Reino de España y domiciliada en la República del Ecuador en el 

Distrito Metropolitano de Quito, representada en este acto por el señor  



        
   
   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

conforme se desprende del poder general que se agrega como habilitante. 

Los comparecientes están domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano, son 

mayores de edad, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse. A 

los Comparecientes se les podrá en adelante denominar como Partes si se 

refiere indistintamente a una de ellas, o como Parte si se refiere a una de ellas 

en particular. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante Escritura Pública de 

veintisiete (27) de Noviembre de dos mil cátorce, las compañías TYMQ y 

CONSULTRANS constituyeron el “CONSORCIO MOVILIDAD PORTOVIEJO”, 

para la ejecución pel contrato de CONSULTORÍA PARA LA “FORMULACIÓN 

DEL PLAN 7 MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL CANTÓN PORTOVIEJO- 

GESTION /2014-2019", convocado por parte del Gobierno Autónomo 

Deseeñtralizado Municipal del cantón Portoviejo, a través del proceso de 

LISTA CORTA DE CONSULTORÍA No.  CLC-MPORTO003-2014; y, 

adjudicado por esta entidad, mediante Resolución de Adjudicación No. 

POR14ALCRES222 de 17 de noviembre de 2014. TERCERA.- 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA: Con los antecedentes expuestos, y 

por medio del presente instrumento, se realiza la siguiente aclaración y 

rectificación a la Escritura Pública de Constitución de CONSORCIO 

MOVILIDAD PORTOVIEJO, en la cláusula tercera, en la que se acuerda 

nombrar otro Apoderado General y Procurador Común y su subrogante. Por lo 

expuesto se aclara y rectifica el contenido de la cláusula de la referencia, cuyo 

tenor será el siguiente: "TERCERA. REPRESENTACIÓN DEL 

CONSORCIO: Las Partes designan a través del presente instrumento como 

Apoderado General y Procurador Común del Consorcio a la abogada 

BARBARA DOTTI BATTEL, con cédula de ciudadanía No. UNO SIETE UNO 

UNO UNO OCHO OCHO CUATRO UNO CINCO (1711188415) y, por ende, 

su representante legal, quien actuará a nombre y en representación del 

mismo y obrará con las más amplias facultades, incluida su representación 

 



Judicial y extrajudicial, para cuyo efecto las Partes le otorgan los más amplios 

y suficientes poderes y mandatos cual en derecho se requiere, sin más 

limitaciones que las contempladas en el presente instrumento. El procurador 

común queda plenamente facultado, en forma individual, para actuar durante 

la fase de estudio de ofertas, de formalización, de ejecución contractual y 

trámites de pago. También queda expresamente facultado para suscribir todo 

acto o contrato, así como queda facultado para contratar personal, adquirir 

bjenes, servicios, obras y trabajos que se requieran, bien sea con las mismas 

A es que conforman el Consorcio o con terceros, para! la ejecución del 

XY objéto del presente Consorcio; pudiendo, para tal efecto, convenir todos los 

térfninos y condiciones necesarios y ejercer todos los derechos y obligaciones 

que tales actos o contratos se deriven. Así mismo el poder incluye, sin 

limitación de naturaleza alguna, todas las atribuciones para presentar y 

contestar demandas en las cortes de justicia del Ecuador, impulsar y actuar 

en todas sus formas los procesos, plantear o contestar demandas y 

reconvenciones, interponer y contestar toda clase de recursos, actuar 

pruebas, rendir confesión judicial, todo en plenas facultades, inclusive 

aquellas que necesitan de cláusula especial y que se encuentran 

especificadas en el artículo cuarenta y cuatro (44) del Código de 

Procedimiento Civil ecuatoriano vigente. Igualmente, en el ejercicio del 

presente mandato, el Apoderado General podrá comparecer y actuar ante 

cualquier autoridad administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, y en general ante cualquier organismo o entidad del sector público. 

El Apoderado General podrá delegar su poder, cuando fuere necesario. El 

poder que se confiere en esta cláusula es tan amplio y suficiente que no será 

posible que se alegue falta o insuficiencia de poder. En caso de falta o 

ausencia temporal o definitiva del procurador común, lo que no será necesario 

acreditar ante terceros, le subrogará el abogado MARTÍN DOTT! BATTEL, 

con cédula de ciudadanía No. UNO SIETE UNO UNO UNO NUEVE UNO 

SEIS OCHO DOS (1711191682) como Representante Alterno con las mismas 

   



      

    
    

RATIFICACIÓN: En lo demás, se mantienen en vigencia todas las 

estipulaciones que constan en la Escritura Pública de Constitución del 

CONSORCIO MOVILIDAD PORTOVIEJO, referida -en la cláusula de los 

antecedentes. Las partes declaran expresamente que aceptan y se ratifican 

en todas y cada una de las cláusulas y condiciones de este documento y con 

cada una de las cláusulas que forman parte integrante del mismo, por así 

convenir a sus intereses, QUINTA.- CUANTÍA; Por su naturaleza, la cuantía 

es indeterminada. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento, e 

insertar los documentos que se agregan como habilitantes”. (Hasta aquí la 

minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo valor legal, y que, los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes; la misma que 

está firmada por la Abogada Barbara Dotti Battel, con matricula profesional 

número diecisiete guión dos mil ocho guión cinco nueve siete del foro de 

abogados del Consejo Nacional de la Judicatura). Tomé nota al margen de la 

Escritura Pública otorgada ante mi el veintisiete (27) de Noviembre de dos mil 

catorce. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leída que le fueron a los comparecientes por 

mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, dando 

tocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

  

EBASTIÁN LABREA CÓRDOBA 

Vnosnos 

    

DAVID DE SANTOS MARIAN 

CLAS TM MES Y 

AL U Dio 

de te 
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Quito D.M., 18 de febrero del 2016 

Señor arquitecto . 

ANDRÉS SEBASTIÁN LARREA CÓRDOBA 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de la compañía TYMQ ARQUITECTOS ASOCIADOS CÍA. LTDA., 

celebrada el día de hoy, la ha elegido GERENTE GENERAL de la lcompañía, por un periodo 

estatutario de cuatro (4) años, ' 

En esta calidad y de acuerdo al Artículo Décimo Sexto del Estatuto Social, usted ejercerá 

la representación legal. judicial y extrajudicial de lc compañía TYMQ ARQUITECTOS 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada el 02 de abril del 

año 2009 ante el Notario Tercero del Contón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

e. SS y O y 

CAlermtaadi A 
Barbara Dotti Battel 

SECRETARIA AD/JHOC     
Quito D.M/ fecha ut-supra. 

    

Aceptó el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TYMQ ARQUITECTOS ASOCIADOS 
CÍX LTDA. 

El Representante Legal de la compeñío es el Gerente General 

 



  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

    
  

   

  

   

  

   

    

  

    
  

  

  

  

  

  

    

        

      

  

  

    

   

   

  

       
  

   

a 
NÚMERO DE REPERTORIO:. 8987 4 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : “| 08/03/2016 ! 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —' . [3119 

REGISTROSS:-  ' - + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: a 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TYMQ ARQUITECOTS ASOCIADOS CIA:£TD 

- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LARREA CORDOBA ANDRES SEBASTIAN. 
IDENTIFICACIÓN 1708520885 

0 CARGO: GERENTE GENERAL 
0 PERIODO([Años): 4 

A 2._ DATOS ADICIONALES: 

TOA DESEA PRESENTE RAZÓN,   

  

N-NECESARIOS 
VÁ VIGENTES 000 +7     

      
DE-EMI 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015f, 
REGISTRADO TIL DEL CANTÓN QUITO z PA 1 o z 3 z É 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR oEyuaos, | e E 
o 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está, conforme op su original que me fue presentad 

en Y) Fojas Utiles) 

+1 3.967 2016 

Página 1 de 1 
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Al rar 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE estg/ conforme con su original que me fue presentado, 

     



errores se NE 
conti Ja MACAO E A cn 

Tao 

  

   pr 

030 . 6052 1708520833 
HA 
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r 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

: Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme corusu original que me fué presentado 

US Fojas Utiles) 

3.007 2016 

  

     

   



c pl mona REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regéstro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708520885 

     
    

  

    
     

   

  

   

Nombres del ciudadano: LARREA CORDOBA ANDRES SEBASTIAN 
ia 

Condición:del: :cedulado: CIUDADANO 

acimiénto: 20:DE-. ZARZO oe 

  

   A, A A VICENTE Só 

  

   

      

   

      

   

  

   

  

> , A 
Nombres ' lderla malre:" dB NAM BA ANTONIETA FANNY 
rado EN ANA, A 

Fécha de ER 2015 
5 : > : YA A NA 

A Mya 
erica 4 a, ES ¿3 DE OCTUBRE DE 2016 
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4 Yo 

   

     

  

       

Validez de sonocida 

Ag: Jorge Troya Fuertes Ep Nooo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 10,13 Lol ECT 

Reason: Firma Elkcfáñiga 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

AU 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA PRIMERA     
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

A su cargo, los Protocolos de: 

| 

Dr. Wiadimiro Villalba Vega l 

yl 

| 
l 
| 
l 
| 
| 

Ñ 

  

PRIMERA 

- - += COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura GRST 
[ee] 

    

Otorgada por: . . 

  

ARAVON AE: o A 

E e a A 

PAMOQUÍA. meo comme e 

¡AAA AAA 
INDETRMINADA 

QUÍIO, Ac mi o A A A . 
30 DEDICIEMBRE EE 2014     
  

  

A
 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre. Edif Ponce Garcia



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01 P 10889 

PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA CONSULTRANS, S.A.U. 

A FAVOR DE: 

DAVID DE SANTOS MARIAN 

Y MAS DOCUMENTOS RELATIVOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 10 DICIEMBRE del 2014 

(Di 3 copias) 

it AC iii 

 



    

   8 Peces 

Quita D.M., 9 de Diciembre de 2014 

  

Señor doctor 
Jorge Machado 
Notario Primero Cantón Quito 
Ciudad 

Señor Notario: 

Por medio ce la presente solicito cordiaimente se sia prorocolizar lo siguiente: 

« Poder G ci otorgado por la compeñía Consuitrans, 5.A.U., a favor del 

señor Dovia De Santos Marian, 

« Resolución No. SCV-ARQ-ORASD-SA5-2014-3800 de 17 de noviembre da 2014 

en la que lo Superintendencia de Compañíos aprueba el cumento de 

capital de la compañía Consultrans, S.A.U, al monto de USD 25.000 en 

numeraño, 

+ Posasorte del seFor Juán Jose Gorcio Valverde, Representante Legal de 

la compoñía Consulirans, S A.U, 

» Posoporie del señor Dovid De Sentos Marian. 

  

Sirvose otorgarme tres copias cerhficadas de la protocolización de la refsrencia. 

   

Atentomente, 

Da 
UN 
Baroora Dotii Batiel 

  

  





  

OE Ea 5 DAA MES 

  

BS4923286    

      

08/2013 

NÚMERO: CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS. -—----=-=====-- 

En Madrid, wi residencia, e veintitrés da mayo 

CAÑOIOL RI 

. Ante mí, MARÍA BESCÓS BADÍA, Notario del Ilustre 
K 
. Celegio Notarial de Madrid, -"“"===-=-- o n+---- 

, - 

y DO COMPARECE nooo 

DON JULIÁN-JOSÉ GARCÍA VALVERDE, mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en Madrid, cb 

SERRANO, 3N.* €, con DNI/MIF número 13435353-3 y con 

  

Pasaporte español vigente húmero AAE317290. 

  “JUICIO DE CAPACIDAD -   

  

Tiene a ni juicio capacidad sufic 

Identifico al compereciente por su reseñado  



  

  
  

Cuyo objeto soci 

      
programas informáticos y de nuevas tecnologías, 

elaboración de estudios, proyectos 

tipo sociológico, encuestas y toma de 

  

manifiesta con CNAZ: 6910. 

   



    

09/2013 

   PATEAR SE MAA DLCLUENTTS OTIS 

  

  
  

  

  

  

  

iesta el 

  

cativos de 

  

representa, y muy 

  

objeto social, son los que constan en los 

documentos referidos, ----- Tu. A 

4.- Inscripción: Consta inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, 66, hoja 

registral nómero M-74336. =--=--==-==-=""- o - 

6.- C.T.F. número ATBLITOST, neon 

7,.- Facultades: Ejerce el cargo de Consejero 

Delegado de la entidad, por plazo cinco años, 

habiendo sido nombrado Consejero en virtud de 

acuerdo de Junta de 2 de octubre de 2013, y 

delegándosele las facultades en virtud de acuerdo 

del Consejo de Administración de la misma fecha, 

elevados a público ambos en virtud de escritura 

otorgada anta mi, el 15 de octubre de 2013, con el 

número 768 de protocolo, causando la inscripción o 

Se halla facultado para este acto, en ejercicio



  

  

  

autorizada por la Notario de Madrid, Doña María 

Bascós Badia, el día 15 de octubre de 2013, número 

    Le 

juzgo con dla capacidad legal necesaria para el 

otorgamiento de esta ESCRITURA DE PODER, y 31l 

    

Que, segía 

de: DON DAVID DE SANTOS MARIAN, mayor de edad, de 

    
 



  

  

    

de su prepio cargo, que 

Y yo, el Norario, por el contenido de la copia 

t auténtica de dicha escritura, que tengo a la vis 

  

titularidad real es la que consta en Acta, 

autorizada por la Notario de Madrid, Doña María 

Bescós Badía, el día 15 de octubre de 2013, número 

767 de protocolo. === mon=o- nm mo 

» Le 

    

Que, según interviene, confiere poder a Zavor 

de: DON DAVID DE SANTOS MARIAN, mayor de edad, de  



  

08/2013 
  

nacionalidad española, con pasaporta vigente númezo 

AAZ939235, a 
   

    

   

CONSULTRANS Ecuador con las 

  

Administrar los negocio da 

República del Ecuador, asi como suscribir, ejecutar 

y exigir la ajecución de todos los contratos, 

1 iyendo pero instrumentos, convenios Y acuerdos, inc 

sin limitarse a compra o venta de activos de la 

  

o privilegio qua la Ley le señale a la Corpañia, ya 

sea que los erpleados sean permanentes a 

temporales, y conferirles a los empleados cuantas 

facultades y funciones estime necesarias para el 

     



    
salarios y remuneraciones de Gichos empleados, 

cambiaz o 

atribuciones a 

  

estos efectos; 

facultadas 

contempladas por e 

del Código de 

variar en 

  

isgales, 

cualg 

s conferidas. 

  

buen manejo edminiscrativo de la Empresa. 

  

se le ozozga al Apousrado todas las 

  

  

   



  

  

APELECALE? O MAA DOME AEIARAL 

LS 
E GOa Na 
NAO 
SRA 

        

    
0872013 

  

procuredores judiciales, así como la faculrad de 

designar  ebogados, delensores o procuradores 

  

Consecuentemente, 

      
o eszé regulada por la legislación ecuazociana, 

impugnar y recusar adversarios Y Íueces, 

COMprOm: sometez el litigio, contestar 

  

interrogatorios, y acatar el voto dirimente, y 

  

recibir el 

  

iados al Apoderado y    

llevar a cabo la Compañia a través    Ss, gerentes, 

  

u otras persones y remunerarlas, en la forma que 

  

Apoderado considere apropiado para la correcta 

n de la Compañía en Ecuador. === 

  

administre 

En general, la Compañía confiere al Apodarado 

los más amplios poderes para que a nombre y en   
 



  
  

representación de 

   

    
este mandato que pudiera 

legal en.la República 

extranjeros, los cuales 

  

Compañía suscriba y ejecute 

todos los ectos en gestión 

qa
 la Compañía en República de 

     



  

05/2013 
  

solicitudes dea visa, garantías económicas, cartas 

o de traslado, certificaciones, ents2 

  

Y Cerrar cuentas bancarias en 

  

la compañia CONSULTRANS S.A.Y., 

  

   

  

cualquier insticución 

  

ades tributarias. - 

  

documento requerido por autox 

cualquier otra actividad requerida por 

para ejercez su actividad en el pais, 

las Facultades establecidas en la Ley de 

para este tipo de epoderados y sin 

  

El Apoderado General 

facultado a realizar, ante las divarsas auzoridadas 

del Ecuador; todos los trámites relacionedos con la 

obtención de su visa de Apoderado General de la 

sucursal de la compañía  CONSULTRANS. S.A.U., 

Sucursal Ecuador, categoría 9IVY, de tal forma que 

     



   

    

     

irma suscribirá los documentos que se 

las formalidades exigidas 

e incorporados a los ficheros de    
Protocoio ; dosunentación notarial y < o _ 

Administración y organiza 

  

de la Notería, con 

arreglo a lo previsto en la Legislación notarial y, 

w n su caso, cedidos a aquéllas Administraciones 

Públicas que legalmente tengan derecho a ello, para 

 



  

0872013 

    

PAPEL ANTAS MIA DOCENTES MAMA E 

  

  

ienz     consent.     lo cual el corpara ita presta 

los interesados podrán ejercer sus derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición en 

    
eutorizante, se sucesor en el protocolo 

1 compareciente las reservas Y 

adverzencias oportunas, antre ellas las de carácter 

  

Fiscal y registral, —“nntennnonittnto nooo 

Asi lo otorga. la 

presente «scr de    
nfornarile dal derecho que tiene de hacerlo por sí, po

 

usa, queda enterado de su contenido, la 

cazle por exhibición de su reseñado 

  

el que figurs se fotografía, de su 

1 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

=gitimación, de eu el consentimiento ha sido 

adecúa a la legalidad y a la voluntad debidamente 

        

 



  

informada del ctorganta, de que la firma ante mí, 

de todo lo contenido en el presente 

público, extendido en seis folios de papel cimbrado 

el del presente y los 

yo, al       
Notario, 
Sigue la 

BESCOS BADÍ? 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 8/89 

BASES DE CALCULO: 
Sin Cuan 
ARANCEL APLICASLE: 1, 4, N* 8, 7 

DERECHOS ARABNCELARTOS - 

Sin IVA: 61,90 €, Cuota IVA: 12,62 € Total Tasturz: 
532€ 

  

   

ES COPIA LITERAL de su mat 

fielmente y donda queda an 
parte poderdante en sei 
para documentos notar 
£9232558 y los 
correlativo. En 
_ororgamiento. DOY FE. 

     
   

   

    

da. La expido para 
jos de papel excius 

rúme y 

  

  

 



  

  

  

  

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

Dña. Maria Bescós Badía, Notario de Madrid 

  

   

El día 23/05/2014 con el número 482 de su protocolo. 

  

  

  

APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1981 ) 

1. Pais: España 
CouniryPays 

El presente documento público 
This public documen; / Le préseni acte public 

2. ha sido firmado por Dña María Bascos Badia 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in ihe capaciy ol 
agissent es quae de 

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaria 
bears lhe seal/ stamp of 
est revélu du seegu / lmbre de 

CERTIFICADO 
Cedified / Antesié 

5. en Madrid 6, el dia 8 ae Julio de 2014 
alíá he/le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
byí par 

3.bajo el número (58775 
NY sous ne 

9.Selloltimbre: 10.Firma: 
e Signature: Signature 
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ALOE es BOY Y ORASO EAS A 3ara 

Dr Camilo Salduero Cueva 
IYTENDENTE DE COMZARIAS DE QUITO 

sou 

      

37 Et no prestican 3 ss Úradoc 1 
> Nora Pu ere 

FAA A GO A E SO Rar 
ZETEVAA extrano a COMSULTRANS SA UDS OFIIA CAS Paarza goraaze er a 
Fra r m Pasto O 

aer 2307 

    

     
  

      

  

      
y Comm? as Comenzar megan 

Yo grey a Eo a 

    

der artista argnades ee Sr IND FDA 
50 metia maras y RA SOU qe E sa Eater 291 

  

PESUELVE 

  HO ARAS a mz de cada apra e ol FLO DS 
sas er e ESjrger ae la onzaria estaryoa CONSULTRANS S AU, 09 

PUDOR DICTADAS 0 1 METAS ERAS ETA DIED GA roman Ce la Aaa 
Pomera oo Dig dr ronca se Gus Older aos se PON 

   

  

    

  

  

    

  

ARTIE TER, Eevapoliane ar 
Dune hs Lo OO UE y a ha e Ps 
2 MAD da CEI Del Doma pata poc er e ESUDOO" Ord DOTE DIT 
CONSULIMANS SAY 2 TONOTnoso Otprca e 12 ge 2 a 
Ara parara 

Ur 

  

CO DESDNEA a 7 LAA 0 OS SORTEOS preso 
a ds yates 92 Dato 

  

Eb. 
ATACA O DS OCIO AO IO ere De     

A 

A 
y 

TOMIV0,2SE DADA puros 8d, pa 

  

ay vee 
Dr Camilo Vardiwezo Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUITO 

  

m hn pa 
A 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODE ZA LA LEY NOTARIAL ERNIZACION que to fotocopia O RAEE 

   



  

  

  

  

  

    
  

  

    

  
      

    

  

    
NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION YALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme £an 44 original que me fue presentado 
2h Fojas —Ltitawy, 

29 0 DIC, 301         
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Véa Etc PAS EASSPOAT NIPASSEALATAr 
A A RS e ,       

  

    

  

   

) PASSPORT. Es 
   ori rs 

<JOLTAN JOSE rra; 
ESPAÑOLA. Sds E 
sa 
Oe 5 raros FADRIO ADN Irene ratos 
Po Ea DGP-2839186P1 
00-01-2012 HODFmda o es ra Dato de 

ES pl T, : 

26-10-00 Y 

Ls la ña - 
50 AO134353500 

rage 
  

      

P<ESPGARCIA<VALVERDE<<JULIANISOSEX<E<EE EEES 

AAEB494076ESP4603203M17P1026140134353500<<<64 1 

      

¿NOTARIA PRIMERA DE QUITO En APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACH YALA LEY NOTARIAL ERNACION DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esto z costorme con. su original que mo fue presentado en Fojas —Utll(ass 

20 DIC. 2018 
    

  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la abogada Barbara Dotti 

Battel, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete 

  

! ¿url - 
> % —das mil ocho — quinientos noventa y siete, con esta fecha y en catorce 

y Y fojas útiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 
z 3, Dé ¿ ) 

'” públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, EL 

PODER GENERAL, OTORGADO POR: COMPAÑÍA CONSULTRANS, 

SAU.. A FAVOR DE: DAVID DE SANTOS MARIÁN Y MAS 

DOCUMENTOS RELATIVOS, que antecede - 

Quita, diciembre diez del dos mil catorce, 

    

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a diez de diciembre del dos mil catorce. 

         Br. Jorge-ha 
Mataro Prem Jer 

  

5 Cevallos — 
¡Caron duo 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras 

   



se. 8 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. 

Sn, SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015,0021, dictada por la Intendente de 

  

E Sa Y Compañias de Quito, el 07 de enero de 2015; se califica de 

7%, ES 
9. Pa x= suficientes los documentos otorgados en el exterior, atenientes al 

A 
Ra eo Poder que la Compañía Extranjera CONSULTRANS, S.A U., de 

nacionalidad española, a través del Consejero Delegado, confiere a 

favor del señor David de Santos Marian, de nacionalidad española.- 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su 

  

Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la   respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaria, el 10 de 

. diciembre del 2014.- 

Quito, 09 de enero de 2015.- 

ACI A     1 
t 
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; 
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RESÓLUCION No. SCVIRA.BRASO.SAS 2015. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

0021 

CONSIDERANDO 

QUE junto can la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Natarfa Primera del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 10 de diciembre del 2014, que contiene el Poder que la Compañia Extranjera 
CONSULTRANS, S.A.U,, de nacionalidad española domiciliada en el Ecuador mediante 
Resolución No. 2743 de 4 de junio del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 12 de junio del 2013, a través del Consejero Delegado, confiere a 
favor del señor David de Santos Marian, de nacionalidad española; 

QUE ta Subdirección de Actos  Societarios mediante memorando No. 
SCV.IRQ.DRASD.SAS 2015.001 de 05 de enero del 2015, ha emitido informe favorable sobre 

la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011- 

186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-008 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Pnmera del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de diciembre del 2014, atinentes al Poder que la Compañía Extranjera 
CONSULTRANS, S.A.U., de nacionalidad española, a lravés del Consejero Delegado, confiere a 
favor del señor David de Santos Marian, de nacionalidad española 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que la Notaria Primera del Distrto Metropolitano de Quito 

tome nota al margen de la protocolización de 10 de diciembre del 2014 que contiene el Poder 
otorgado a favor del señor David de Santos Marian, del contenido de la presente Resolución, y 
siente las razones respectivas 

ARTÍCULO TERCERO.» DISPONER que el Registrador Mercantil det Distrito Metropolitano de 
Quito a) Inscriba el mencionado Poder junta con esta Resolución; b) Tome nola de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía 
Extranjera de nacionalidad española CONSULTRANS, S,A.U., de 12 de junio del 2013; y, c) 
Siente las razones respectwas 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto Integro del Poder, con las razones respectivas 
se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañia Extranjera CONSULTRANS, 
S.A.U. 

CUMPLIDO to anterior. remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 97 ERE, 205      

Dr. Camilo eso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   ' 

Jue TRAM 48957 ¡ EXP. sy 

1 

 



* Registro Mercantil de Quito    
TRÁMITE NÚMERO: 2451 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTÉ REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  
  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: . + 1760 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: -.'+" | 19/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . +: . | 288 

REGISTRO: : * A - | BRO DEREGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
  

3. PATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

AAEB39235 DE SANTOS No APODERADO No 

MARIAN DAVID | Determinado Determinado 

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O * | PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANIERAS 
CONTRATO; - 
FECHA ESCRIFURA: . 10/12/2014 
NOTARÍA: — * - + 2 | NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: He, | QUO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRO.DRASD.SAS.2015.0021 
FECHA RESOLUCIÓN: 07/01/2015 
  

AUTORIDAD QUÉ APRUEBA: . INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

        EMITELA ResditicióN: ** 
PLAZO: 7 o 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTRANS, S.A.U, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[xo APLICA 
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5. DATOS ADICIONALES: 
  PROTOCOLIZACION EFECTUADA El 10/12/2014, ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL D.M. 

DE QUITO.- LA COMPAÑIA A TRAVES DEL CONSEJERO DELEGADO OTORGA PODER A 

FAVOR DEL SR. DAVID DE SANTOS MARIAN.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN N* 2101 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE JUNIO DE 2013.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVAUDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

ub Í ¿tNÉ 
we. 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGADA - RESÓLUCIÓN cozimo-20f). * 
REGISTRADOR MERCANTIL 0. ÓN QUITO    

  

     

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ”) E DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROE! 

/ 
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pu 

  

  

REPÚBLICA DELE EEUIURAS A sa 

  

  

  
Protestan zocuenc ¡de 

JAS. PER MPORLA LEY, 

Es RNSAZOZ: 
Agonia 

202   
  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentas 

  

  

 



  

  

    nan T REPÚBLICA DEL ECUADOR Ey 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Gael de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

, CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1757143548 
TRES 

Ñ DEE Nombres del ciudadano: DE SANTOS MARIAN DAVID 

: Condición: delscedulado: EXTRANJERO 
A AOS : 

ee a A 

A ¿Lugafde nacimiento: ESPAÑA? 4 
A PA 
Z A 2 

=Fecha de.nacimiento: 7-D! 
EA        

  

AA a 

Ol ps 
   MBRESA 

AO ns O y 
— Instrúcción: SUPERIOR == 

pa” EA pa   

  

  

     

  

   

E A A ii E A O 
an ES profesión: LAS PERMEPOR.LA LEX a, A AA 

e EAS Lib AL, Es TAO jr ANA A 7 Estado Civil: SOL PERO IIA SR : 
. : E pt a A 4 :    

ps FE -Cóm ¿E O OS ña yugé:. ¿> m0 E, 
Y, ERA wd A a 

m
o
 

E
 

Ez
 

Validez de so nocida 
roya Fuértes Digitally ptos OSWALDO 

TROYA FUERTES LoS 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.132 

Lo. Reason: Firma Elkcións 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
1C-IC-64f4cccdedóa411 

"] 
1 
[ 
| 

    

      

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       
  

SOCIEDADES 
de hoce bien al potl 

NUMERO RUC: 1792441935001 - 

RAZON SOCIAL: CONSULTRANS, S.A.L. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DE SANTOS MARIAN DAVID XV 

CONTADOR: CARDENAS LUCAS CARLA SOLEDAD y 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/06/2013 FEC, CONSTITUCION: 12/06/2013 

FEC. INSCRIPCION: 25/06/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/07/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE EJECUCION DE OBRA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Ciudadela: LA CAROLINA Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, DE 
LOS SHYRIS Número: 344 Intersección: ELOY ALFARO Edificio: PARQUE CENTRAL Piso: 11 Oficina: 1111 Referencia 
ubicación: FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Telefono Trabajo: 023825575 Telefono Trabajo: 023825634 Email: 
lavid.santosOconsultrans.es Celular: 0998089014 

OMICILIO ESPECIAL y 

  

    

         
huicaciones TRIBUTARIAS: 
  

NOTARIA P 

E DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ABN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN . 99 
. Y ALA LEY NOTARIAL . XO RELACION DEPENDENCIA DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO conforme con su qriginal que me fue presentado 

A Utiles 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES en Feroe 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE CA 7, > 

rdeno Mastád/Covallos 

AS 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 213 

EE AAA PEMIA 

Cl 

fo ANEXO acom PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO, LRMINISTEAQOBFO 

        

    

   
    

  

   

  

NS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al Shi 

JURISDICCIÓN: 1ZONA A PICHINCHA 

      

   

    

on 
| a aRcas 

| 
“USUA. 

    
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: HEWG280815 Lugar de emistón: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 14/07/2018 11:24:18 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
nte hoc blen olpafsí 

NUMERO RUC: 1792441935001 

RAZON SOCIAL: CONSULTRANS, S.A.U. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ *—FEG. INICIO ACT. 12/00/2013 

NOMBRE COMERCIAL: | FEC. CIERRE: 
' FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ESTUDIOS DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DE EJECUCION DE OBRA. 
ESTUDIOS DE MOVILIDAD, TRAFICO Y EXPLOTACION DE REDES. 
ESTUDIOS Y PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, URBANISTICO Y DE URBANIZACIONES. 
ESTUDIOS, PROYECTOS E INFORMES TECNICOS, ECONOMICOS, JURIDICOS Y DE IMAGEN. 
ELABORACION DE PROYECTOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y DE NUEVAS TECNOLOGÍAS, 
ESTUDIOS SOCIOLOGICOS, ENCUESTAS Y TOMA DE DATOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Cludadela: LA CAROLINA Barrio LA CAROLINA Calle AV. DE LOS a 

SHYRIS Número: 344 Intersección: ELOY ALFARO Referencia: FRENTE AL PARQUE LA CAROLINA Edificio: PARQUE CENTRAL 
Piso: 11 Oficina: 1111 Telefono Trabajo: 023825575 Telefono Trabajo: 023825634 Email: david.santosfMconsultrans.es Celular: 
0998089014 

  

+ z 
AC 

30 ? 

34072 14 Jo 20% 

  

   
   ORAL 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: HEWG280815 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 14/07/2016 11:24:18 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mi, LA ACLARATORIA, otorgada por


